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Facultad de lngeniería

CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIER|A

ACUERDOS

SESIÓN EXTRAORDINARIA AMPLIADA DEL 25 DE FEBRERO DE 2019

Acuerdo No 021-2019-CFl
1. "Aprobar la Carga Lectiva de la Facultad de lngeniería, correspondiente al

Semestre 2019-l presentada por los Departamentos Académicos.
2. Remitir la Carga Lectiva de la Facultad de lngeniería al Vicerrectorado

Académico, refrendada por los respectivos Directores de Departamento, para
su aprobación en el Consejo Universitario".

húL seersnÁN cALVo

CSC/JCO/mpm.
Fuente: Acuerdos transcritos del Acta del Consejo Extraordinario Ampliado de la

Facultad de lngeniería, en su Sesión del 25 de febrero de 2019.
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